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Cuernavaca, Morelod, a ete de abril de dos mil veintiuno.
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VISTOS Para

expediente administrativo

por  

GENERAL DE RECAU

POLITICA DE INGRESOS

HACIENDA DEL GOBTE

1.- Por auto de

admitió a trámite la dema

en contra del DIRECTOR

SECRETARÍN OT HACIENDA

y LECUTOR

en DEFINITM los autos del

TJN 3aS I L33 | 2O2O, Promovido

actos del DIRECTOR

COORDINACIóN DE

DE LA SECRETANÍN OE

DE MORELOS Y otro; Y,

:¡

.1

E
R SULTANDO:

y uno de agosto de dos mil veinte, se

por   ,

ERAL DE RECAUDACIÓru DE LA

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE

A LA DIRECCIÓN GENERAL

DE HACIENDA DEL PODER

RELOS, de quienes reclama la nulidad

de multa imPuesta Por Autoridad

2B de mayo del 2019, con número

a
DE RECAU DACIÓN DE LA

r'irn¡p1s.o¡fr]ECUTIVO 
DEL ESTADO DE

, ;;ï O. " Requerimiento del

administrativa Estatal de

  ); en con ncia, se ordenó formar el expediente

respectivo y registrar en el Libr¿o de Gobierno correspondiente. Con las

copias simples, se ordenó emplaza¡ a las autoridades demandadas para

que dentro del término de diez días produjeran contestación a la

demanda instaurada en su :contq; con el apercibimiento de ley

respectivo; concediéndose la susp'ènsión solicitada, para efecto de

que las cosas se mantengan èn el estado en que Se encuentran, hasta

que se resuelva el presente asunto. ':

':
'.

2.- Una vez emplazados, por auto de siete de octubre del año

dos mil veinte, se tuvo por presentados a    ,

-i'

en su carácter de DIRECTOR GENERAL DE RECAUDACION DE LA

COORDINACIóN DE POLmCA DE INGRESOS DE LA SECRETARÍn or

HACIENDA DEL PODER EJECUIVO ESTATAL,   

CN SU CATáCtCT dC NOTIFICADOR Y EJECUTOR FISCAL ADSCRITO A LA

1
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DIRECCIÓN GENERAL DE RECAUDACIÓN DE LA COORDINACION DE

pOLmcA DE INGRESOS DE LA SECRETAnÍn or HACIENDA DEL PoDER

EJECUTIVO ESTATAL; dando contestación eh tiempo Y forma a la

demanda interpuesta en Su contra, por cuanto a las pruebas que

señalaron se les dljo que debían of¡ecerlas en la etapa procesal

oportuna; escrito con el que se ordenó dar vista a la promovente para

efecto de que manifestara lo que su derecho correspondía.

3.- Por auto de once de noviembre del dos mil veinte, se hizo

constar que la parte actora en el presente juicio no dio contestación a la

vista ordenada por diverso auto, en relación con la contestación de

demanda formulada por las autoridades demandadas.

4.- En auto de once de noviembre del dos mil veinte, se hizo

constar que la parte actora no amplió su demanda, acorde a la hipótesis

que señala el aftículo 4L fracción II de la Ley de Justicia Administrativa

del Estado de Morelos, por lo que se mandó abrir el juicio a prueba por

el término de cinco días común para las paftes: !

5.- Mediante auto de ocho de diciembre del año dos mil

veinte, se hizo constar que las partes no gfrecieron prueba alguna

dentro del término concedido para tal efecto, por lo que se les declaró

precluido su derecho para hacerlo con posterioridad; en ese mismo auto

se señaló fecha para la audiencia de ley.

6.- Es así que el uno de mazo del dos mil veintiuno, tuvo

verificativo la Audiencia de L€y, en la que se hizo constar la

incomparecencia de las paftes, ni de persona alguna que las

representara, no obstante de encontrarse debidamente notificadas; que

no había pruebas pendientes de recepción y que las documentales se

desahogaban por su propia naturaleza; pasando a la etapa de alegatos,

en la que Se hizo constar que las paftes en el presente juicio' no

formulan por escrito los alegatos que a su parte corresponde, citándose

a las partes para oír sentencia, la que ahora se pronuncia al tenor de los

siguientes:

¡
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I.- Este Tribunal de ;Justicia Administrativa en Pleno es

competente para conocer y resolrier el presente asuntg' en términos de

lo dispuesto por los aftículos 109 bis de la Constitución PolÍtica del

Estado de Morelos; 1, 3, 85,,86 YìB9 de la Ley de Justicia Administrativa del

Estado de Morelos, L,4,16, 18 inejso B) fracción II inciso a),26 de la Ley

unal de lustici;t Administrativa del Estado de Morelos,

ordenamientos vigentes a partir del diecinueve de julio de dos mil

diecisiete. ,'

. ,j

II.- En términos de,lo dispuesto en la fracción I del artículo

86 de la Ley de Justicia Adminìstrativa del Estado aplicable, se procede

a hacer la fijación clara'y precisa de los puntos controveftidos en el

presente juicio.

Así tenemos que del contenido del escrito de demanda y los

documentos anexos a la'misma; atendiendo la causa de pedir los actos

reclamados se hicieron cons¡stir en;

a) La notificación realizada por el NOTIFICADOR Y

EIECUTOR ADSCRITO A tiA DXRECCIÓN GENERAL DE RECAUDAAÓru

DE LA SUBSECRETANÍN. OT I INGRESOS DE LA SECRETARÍA DE

HACIENDA DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MORELOS, CI diCCiOChO dC

:

marzo de dos mil veinte,irespecto del Requerimiento de pago del

crédito fiscal número , emitido por la DIRECCIÓN

GENERAL DE RECAUDACION DE LA SUBSECRETARIA DE INGRESOS DE

tA SECRETARIA DE HACIENIDA DEL ESTADO DE MORELOS, CI

veintiocho de mayo de dos milrdiecinueve, a   ,

en Su carácter de Presidente MUnicipal de Cuautla, Morelos.

co1\STDERANDOS:
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b) El Requerim

MEJ20190950, emitido

RECAUDACIÓru DE LA

de pago del crédito fiscal número

IA DIRECCIÓN GENERAL DE

I

iento
Ì

por

SUBSECRETARIA DE INGRESOS DE LA

SECRETARIA DE HACIENDA DEL ESTADO DE MORELOS, CI VCiNtiOChO

3



de mayo de dos mil diecinueve, a

carácter de Presidente Municipal de

III.- La existencia de los

las autoridades demandadas al mome

demanda instaurada en su contra

debidamente acreditada en la

administrativo del Requerimiento de

ME120190950, emitido por la

DE LA SUBSECRETARIA DE

HACIENDA DEL ESTADO DE

mil diecinueve, exhibido por la res

concede valor probatorio en términos

437 fracción II, 490 V a9I del

supletoria a la Ley de Justicia Admi

(fojas 38 a la 44)

Desprendiéndose del seg

veintiocho de mayo de dos mil di

RECAUDACION DE LA

SECRETARIA DE HACIENDA DEL

requerimíento de Pago con numero

 , Por medio del cual

parte ahora quejosa, en su carácter de

Morelos., equivalente a cuarenta un

vigente en el año dos mil diecin

    Por el

    .

Justicia Administrativa del Estado de

con la resolución de cinco de julio de

del expediente administrativo núme

  

requerimiento de Pago, dando un

    

EXPEDIENT E T J Aþ" Sl t 331 zozo

S   en su

, Morelos.

reclamados fue aceptada por

de producir contestación a la

pero además, se encuentra

ia certificada del expediente

pago del crédito fiscal número

N GENERAL DE RECAUDACION

DE LA SECRETARIA DE

el veintiocho de mayo de dos

ble, documental a la que se le

de lo dispuesto por los aftículos

Procesal Civil de aplicación

strativa del Estado de Morelos.

de los citados, que el

IA DIRECCIÓru CTITITRAL DE

DE INGRESOS DE LA

DE MORELOS, emitió un

 a cargo del 

ejecuta la multa impuesta a la

Presidente Municipal de Cuautla,

de medida de actualización,

a razón de   

porte de   

), impuesta por el Tribunal de

os, por desacato a cumPlir

mil diecinueve, en los autos

TJAILASIZT lL6, mas 

 por gastos de ejecución del

total de   

'1.,

¡!
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Por su Pafte, de la

prev¡o citatorio entregado al

catorce horas con treinta min

Veinte, CI NOTFICADOR Y

GENERAL DE RECAUDACIÓN

LA SECRETARÍA DE HACIEN

MORELOS, se Presentó a las

siguiente, dieciocho de mazo

 , a efecto de

crédito fiscal número 

GENERAL DE RECAUDACIÓN

I.A SECRETARIA DE

veintiocho de maYo de dos mil

notificación con 

Jurídico.
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¿t IV'- Las autori

hicieron valer la causal de i

lo 37 de la LeY de Justicia

V.- El últ¡mo

Administrativa vigente en el

paftes en juicio, este Tribu

particular se actualiza alguna

en la ley; y, en su caso, decreta

Es así como anal

autos, este Tribunal no

arroje como consecuencia. el

procede enseguida al esþdio

VL- La pafte actora

las que se desPrenden de su

seis del sumario, mismas que

letra se inseftasen en obvio de

EXPEDTENT E T J Al j'Sl r 9l z ozo

mencionada, se tiene que

  a las
t:i

del d{a diecisiete de mazo de dos mil

ADSCRITO A LA DIRECCIÓN

EA SUBSECRETARIA DE INGRESOS DE

.DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE

horas con treinta minutos del día

ese mismo año, en busca de 

car el Requerimiento de Pago del

 emitido Por la DIRECCION

I-A SUBSECRETARIA DE INGRESOS DE

DEL ESTADO DE MORELOS, CI

iêcinueve, entendiendo la diligencia de

 en su carácter de Asesor

emandadas, al comparecer al juicio no

a alguna, en términos del

ministrativa del Estado de Morelos.

artículo 37 de la LeY de Justicia

o, dispone que lo aleguen o no las

.f,eberá analizar de oficio, si en el

lafi causales de improcedencia previstas

el'gobresei miento resPectivo'

s :las constancias que integran los

ninguna causal de improcedencia que

breseimiento del juicio, por tanto, se

fondo de la cuestión Planteada.

expresó como razones de impugnación

de demanda, visibles a fojas dos a la

tienen por reproducidas como si a la

peticiones innecesarias.
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La parte actora aduce susta

1. Que le agravia que

ADSCRITO A LA DIRECCIÓN GEN

SUBSECRETARIA DE INGRESOS DE

GOBIERNO DEL ESTADO DE MO

diligencia de notificación, no haya

realizará, lo que debe ser requisiþ

especifique que la cita es Para la

procedimiento administrativo de

tal circunstancia es insuficiente al

que se ejecuta; lo anterior, en térm

Fiscal para el Estado de Morelos, I

adecuada defensa.

2. Le afecta la omisión de

utilizadas para determinar el crédito

que si se utilizaron UMA's para el cál

valor de esa medida corresPond

debiéndose establecer por cuanto a

Oficial en que se publican y por cuanto

de Ingresos de los que se

hubiese aplicado, por lo que al no

jurídica y le deja en estado de in

Estableciendo para

jurisprudencia de rubro; "SEGURIDAD J

EN QUE CONSISTE"; Y, "RESOLUCIÓN

FISCAL REQUISITOS QUE DEBE

GARANTIDA DE LEGALIDAD EN REI.ACION

Señala además que, en el

autoridad sancionadora, se establ

Administrativa del Estado de Morelos,

emitió un requerimiento a la parte q

sentencias queda a cargo del Mag

EXPEDIENTE T J N 3'Sl t jjl zozo

mente lo siguiente;

NOTFICADOR Y E]ECUTOR

DE RECAUDACTÓru DE LA

SECRETARIA DE HACIENDA DEL

, al dejar el citatorio previo a la

blecido qué tipo de diligencia

legalidad del citatorio el que se

práctica de actos relativos al

pues la falta de precisión de

el motivo de la citación

del artículo L44 del Código

que le impide desplegar una

lizar las operaciones aritméticas

l, por el impofte requerido, ya

lo, debieron hacerse en base al

al año dos mil diecinueve,

mismas la fecha del Periódico

a los gastos de ejecución, la Ley

y la tasa de recargos que se

rrir así, le genera incertidumbre

su argumento las tesis de

EN MATERIA TRIBUTARIA.

INANTE DE UN CRÉDIO

ER PARA CUMPLIR CON LA

LOS RECARGOS"

io destinado para precisar la

al Tribunal de Justicia

sin embargo, tal Tribunal nunca

, cuando la ejecución de las

instructor y no del Tribunal en

6



.IRIEUNAL 
DE JUSNCN ADMIilISTßATIVA

DU. ESTADO DE MORETOS

AruI TJA

t."'
,b,rNt.::

!lÌ:il--

S.EÈ

.s
u

,\)\
q)
È.,

, \)'
\

\ì
.q)
\
ors
Ë

\ìo\t
Y

iÞl

Pleno, desconocimiento que le

la autoridad qué realizo el a

impuesta.

3. Le agrav¡a el

responsable omite fundar y

aftículos 14 Y L6 de la

hacer de su conocimiento las

crédito fiscal, Por lo que tal

indefensión, cuando no le fue

multa por desacato a una

hecho de su conoc¡m¡ento Por

resoluc¡ón origen del requerimi

4. Manifìesta que
I

EJECUTOR ADSCRITO A LA D

DE I-A SUBSECRETARÍA DE

HACIENDA DEL GOBIERNO

realizado la notificación en

aftículos 27, L3B Y 141 del

que le imPide desPlegar una

5. Señala que le ca

el notificador Y ejecutor

diligencia correspondiente el

cedeza de que tal Persona

aún cuando el notificador

Recaudación, quien no

porc¡ones normativas invocád

la notificación deviene ilegaf

Estableciendo Para

jurisprudencia de rubro; D

EMBARGO DE BIENES. EL El

LEVANTE LOS DATOS

EXPEDIENT E T J N 3'Sl 1 jjl z ozo

a en dstado de indefensión al ignorar

del ,que surge la multa que le fue

ento de pago em ir¡do cua ndo la

r d,l mismo en térmi nos de los

ra pues la responsa b le omite,

u radoras de la mposición del

nócimiento le deja en estado de

da la resolución que determinó la

l, lo que le agravia al no haberse

I de lusticia Administrativa, la

ravia que el NOTIFICADOR Y

GENERAL DE RECAUDACIÓN

I DE 1A SECRETARIA DE

hayaESTADO DE MORELOS, ñO

.ilomicilio fiscal en términos de los

Fiscal para el Estado de Morelos, lo

defensa.

perjuicio la notificación practicada por

do, cuando el mismo no asentó en la

ero de su'ldentificación, para tener la

está facultada Para ello, más

nombrado por el Director General de

con tal facultad, en términos de las

en el requerimiento de pago, por lo que

sustentar su argumento la tesis de

NCIA DE REQUERIMIENTO DE PAGO,

R DEBE ESPECIFICAR EN EL ACTA QUE

DE SU IDENTFICACIÓN.

7



6. Establece que le ag

NOTIFICADOR Y E]ECUTOR

RECAUDACIÓN DE LA SU

SECRETARÍA DE HACIENDA DEL

MORELOS, respecto del Requerimie

funcionario fue nombrado por el Di

que las porciones normativas

correspondientes al Reglamento I

del Gobierno del Estado de Morel

designar notificadores o ejecutores

WI.- Por cuestión de

término los motivos de impug

notificación realizada por el

A LA DIRECCIÓN GENERAL DE RECAU

DE INGRESOS DE LA SECRETANÍN OT

ESTADO DE MORELOS, eI dieciocho

respecto del Requerimiento de pa

ME120190950, emitido por la D

DE LA SUBSECRETARIA DE I

HACIENDA DEL ESTADO DE

mil diecinueve, a 

Municipal de Cuautla, Morelos.

Es inoperante el agravio

En efecto, es inoperante lo

cuanto a que le agravia que el N

LA DIRECCION GENERAL DE RECAU

INGRESOS DE I.A SECRETARÍN OT

ESTADO DE MORELOS, al dejar el

notificación, no haya establecido qué ti

EXPEDIENTE T J Aþ" Sl t 331 z o zo

la notificación realizada por el

A I.A DIRECCIÓN GENERAL DE

DE INGRESOS DE I.A

GOBIERNO DEL ESTADO DE

de pago impugnado, cuando tal

General de Recaudación, sin

s en el requerimiento de pago

r de la Secretaria de Hacienda

se desprenda la facultad, de

es.

, sê analizaran en primer

n expresados respecto de la

Y EIECUTOR ADSCRITO

DE LA SUBSECRETARÍA

HACIENDA DEL GOBIERNO DEL

de marzo de dos mil veinte,

o del crédito fìscal númeror

GENERAL DE RECAUDACIÓN

DE LA SECRETARIA DE

el veintiocho de mayo de dos

 en su carácter de Presidente

ficado en el numeral uno,

alado por la parte quejosa en

R Y EJECUTOR ADSCRITO A

óru or LA sUBSEcRETARÍA DE

DA DEL GOBIERNO DEL

previo a la diligencia de

de diligencia realizaría

¿

8
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Esto es así cuando e

Estado de Morelosl establece q

personalmente en el domicilio d

encuentre a quien deba notifi

que espere a una hora fija del

señale la obligación del notifica

de diligencia que se realizará al

No obstante, como

la autoridad resPonsable2,' se

treinta minutos del día 'dieci

NOTIFICADOR Y EJECUTOR

RECAUDACION DE

SECRETARÍA DE HACtrEN

tÂ.s
lJ

,$
\
\)
,$
\
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,\)
\
orN
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MORELOS, se constituYé en

tå T ¡    

":,i¿ 
I êIaolecen las oficinas de la

Cu autla I MorelOS, en b
.1 r. r:'i-i' \

ì i Presidente Munici pa ds
:i;r'   ¡ quien

.1

Ayuntamiento, que el servidor

que el notificador, Procêdió a
l

conducto del seruidor Púrblico

que se citaba a la

estuviera Presente

siguiente, dieciocho de rnãtzo,

por lo que la Persona buscada

la autoridad administrativa'qu

que, estando Presente en la,

conocimiento el motivo de la n

Código Fiscal - Para el

expresamente que el n

I Añículo *1¿14. Cuando la notificación

UÞLcl

a

buscada Y el

espere a una
2 Fojas 39-40

notificador no encuentre
hora fija del día há b¡t siguiente.

notificar le dejará citatorio en el domicilio, para que

EXPEDIENT E T J Aþ' 5l r jjl zozo

aftículo L44 del Código Fiscal para el

cuando la notificación deba efectuarse

la persona buscada y el notificador no

t'e dejará citatorio en el domicilio, para

hábil siguiente, sin que tal dispositivo

r de establecer en el citatorio el tipo

ia siguiente con la persona buscada
t

desprende del citatorio presentado por

ne que siendo las catorce horas con

de marzo de dos mil veinte, el

A I.A DIRECCIÓN GENERAL DE

DE INGRESOS DE LA

DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE

domicilio ubicado en  

Cuautla, Morelos, lugar en donde se

ncia Municipal del Ayuntamiento de

  en su carácter de

Cuautl , Morelos, siendo informado por l

dijo ser Asesor Jurídico del referido

blico buscado no se encontraba, por lo

rle el citatorio correspondiente, por

ue lo atendía, Plasmando en el mismo

 , Para que

horas con treinta minutos del día

ra realizar la diligencia de notificación;

citada tenía la obligación de esperar a

requería su presencia para efecto de

y hora señalada le hiciera de su

ción, sin que el aÉículo 144 del

Estado de Morelos establezca

deba señatar el motivo de la

efectuarse personalmente en el domicilio de la persona

a deba

DÆ

I



cita es para la práctica de

administrativo de ejecución, de ah

Es inoperante el agravio

Cieftamente, es inopera

inconforme en cuanto a que le agravi

realizada en su domicilio fiscal en té

141 del Código Fiscal para el Estado d

Esto es así, ya que el

fìscal número , emitido

RECAUDACTÓru DE LA SUBS

SECRETARIA DE HACIENDA DEL

de mayo de dos mil diecinueve, a

origen como consecuencia del

Municipal de Cuautla, Morelos, de cu

abril de dos mil diecinueve, en los a

número flAlt\Slz7lL6, tramitado

Administrativa del Estado de Morelos,

instalaciones de la presidencia munici

número 11, colonia centro de Cuautla,

En este contexto, si la a

EJECUTOR ADSCRITO A LA DI

DE LA SUBSECRETARÍA DE ING

HACIENDA DEL GOBIERNO DEL

notificación impugnada en el dom

transgrede en perjuicio del quejoso,

todos del Código Fiscal para el Estado

Aftículo 27. Las autorida
en el lugar que conforme al
de los contribuyentes. En

designado como domicilio
corresponda de acuerdo
práctica de las diligencias
establecido en este aftículo
deban hacerse en el domici

que

EXPEDIENTE T J N 3" Sl t Bl zozo

relativos al procedimiento

lo inoperante de su argumento

do en el numeral cuatro.

lo manifestado por la pafte

la notificación no haya sido

de los artículos 27, L38 y

Morelos.

uerimiento de pago del crédito

Ia DIRECCION GENERAL DE

DE INGRESOS DE I-A

DE MORELOS, el veintiocho

 , tiene su

en su carácter de Presidente -"
ir con la resolución de tres de

del expediente administrativo ;'i.

en el Tribunal de lusticia E
público que labora en las

ubicadas en Ramírez Ferrara

os

demandadA NOTIFICADOR Y

GENERAL DE RECAUDACIÓN

DE LA SECRETARÍA DE

DE MORELOS, hizo la

lio laboral del requerido, no

artículos 27, 138, ni el 141

Morelos, que establecen:

fiscales podrán practicar diligencias
rtículo 18 se considere domicilio fiscal

los casos en que éstos hubieran
fiscal un lugar distinto al que les

lo dispuesto en dicho precepto, la

se podrá efectuar en el mismo. Lo

es aplicable a las notificaciones que

desígnado para recibir notificaciones

10
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multas,
documentos, Y

En el caso de

Reglamento.
El acuse de

plazo de tres
de recibo

le
La

Electrónico
autoridades
m pres
Las n

el sel

III. Por
sea
Padrón de
su rep

realice la dil

Padrón de

que hubiera

deunp

Pues el Pr¡mero de

fiscales Podrán Practicar d¡li

domicilio fiscal de los contr¡b

refiere los distintos tiPos de

11
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al presentar una o solicitud a que se refieren la fracción

IV del artículo 40 Y artículo 141 de este Código.

Artículo *138.
harán:

L Personalmente,
acuse de recibo,

podrán realizarse
Secretaría media

Electrónica que

electrónica que

II. Por correo
distintos de los

facultades de
domicilio de la

IV. Por edictos,
deba notificarse

éste o el de su

nacional.

señalado Para
domicilio para

notificaciones de los actos administrativos se

;

dorreo certificado o mensaje de datos con

se trate de citatorios, requerimientos'

de embargos, solicitudes de informes o

administrativos que puedan ser recurridos'

electrónicas por documento digital,

Tributario del Portal Eleclrónico de laBuzón
electrónico institucional, conforme al

nsistirá en el documento digital con Firma

el destinatario al abrir la notificación

sido enviada, para lo cual cuenta con un

les, ya que en caso de no generar el acuse

éste párrafo, se entenderá que surte efectos

la notificación a del cuafto día háb s¡g uiente a aquel a quer il

la notificación electrónica al contribuyente'
icas estarán disponibles en el Portal

de Secreta na establecido efecto por las

Y podrán imprim irse para el nteresado, dicha

ton contend un sel lo d igital que lo autentifique

el Buzón Tríbutario, seran emitidas anexando

ndiente;

lados en la fracción anterior;
la persona a qu ren deba notificarse no

localizable en domicilio que haya sena lado para efectos del

ntes del Estado; SE ig no re su dom tct to o el de

o desaparezca después de tn icia das las

cuando habiéndose acud ido al

por telegrama, cuando se trate de acLos

qUE debe ser notificada SC oponga a que se

fallecido y no se conozca al representante

no se encuentren en territorio

o se obstacul rce ésta, v en los demas casos que

códse señalen en las fiscales v en este igo' Y

en el caso de que la persona a quien

de la sucesión, h desaparecido, SC rgnore su domici lio o que

Artículo 141. Las también se podrá n efectua en el

últ¡mo domicilio, q interesado haya señalado para efectos del

del Estado, o en el dom icil io fiscal que

conforme al artícu 1B de este cód igo se considere como tal, salvo

otro para reci b¡ notificacio nes al presentarr

una promoción o icitud, al rnrctar a lg una insta ncra o en el curso

adm in istrativo, tratándose de las actuaciones

relacionadas con
plenamente sus

trámite o la resolución de los mismos Y u¡tirán

lega les st se real zan en el domici lio

tanto no designen expresamente otro

S

hasta en
efectos.

los citados señala que las autoridades

ncias en el lugar que se considere

; el segundo de los mencionados

notificaciones para realizar los actos



administrativos y fìnalmente el últi

establece que las notificaciones ta

domicilio que el interesado haya se

Contribuyentes del Estado.

Sin soslayar que el a

establece que toda notificación

deba entenderse será legalm

efectúe en el domicilio

autoridades fiscales, por lo que su

Es infundado lo referido

quinto, en cuanto a que le causa

demandado, no haya asentado en

número de su identificación.

Efectivamente, es infund

a la vista el acta de notificación leva

minutos del día dieciocho de marzo de

y ejecutor demandado, en la misma

con la constancia de identifrcación

06/01/2020 al 31/12/2020, expedida

vigencia por el    

DIRECTOR GENERAL DE REAUDA

POLMCA DE INGRESOS DE U
EIECUTVO ESTATAL, la cual

consecuentemente al haberse señal

estatal, el número de identificación

ADSCRITO A LA DIRECCIÓN GENE

SUBSECRETARIA DE INGRESOS DE LA

GOBIERNO DEL ESTADO DE

inconforme en el agravio que se anal

3 Artículo f.42.1oda notifìcación personal realizada con

cuando no se efectúe en el domic¡lio respectivo o en las

12
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de los dispositivos referidos

se podrán efectuar en el último

ado para efectos del Padrón de

L423 del citado Código Fiscal

al realizada con quien

válida, aun cuando no se

o en las oficinas de las

umento deviene inoperante.

r la pafte quejosa en el agravio

cio que el notificador y ejecutor

díligencia correspondiente el

a

i
lo aquí aducido, pues teniendo \-

a las trece horas con treinta "!E-

dos mil veinte, por el notificador

lee; "...ante quien me identifrco

 con vigencia del

la misma fecha el inicio de la

q en su carácter de

DE U COORDINACION DE

DE HACIENDA DEL PODER

su frrma autógrafa..." (sic);

en el acta de notificación

NOTIFICADOR Y EJECUTOR

DE RECAUDACIÓN DE LA

DE HACIENDA DEL

, lo aseverado por la parte

resulta infundado.

deba entenderse será legalmente válida, aun

de las autoridades fiscales.



@l TJA
1R¡EIJNAI DE JUSNCÍA IDMII¡FTTATTA

DS. ÊSTADOOE ilIOREIOS

I
.s
l.)

,\)
\
q¡
Þ-.$'

\

\s
,\)
\
ors
\t

e\ìoc\
v-

'.,t' : 'i' âtr ! r\

f{ 
".,$EF$F-TARIA 

DE HACIENDA

Es fundado Pero in

en el agrav¡o se¡s, en cuanto

ADSCRITO A LA DIRECCIÓN

SUBSECRETANÍN OT INGRESOS

GOBIERNO DEL ESTADO DE

General de Recaudación, sin q

el requerimiento de Pago co

Secretaria de Hacienda del

desprenda la facultad, de desig

Cieftamente es fu

número  imPug

señaló; *A efecto de que

''' de pago se designa como

ì-.,.,,, , _   ,'

podrán actuar coniunta o

domicilio del infractor (a)

requerir de Pago del

momento de la diligencia con

quien suscribe el Presente'

II, VL XL Y XLII del

det Gobierno del Estado de

Dispositivo legal Qu

señala;

quien podrá eje

l. Registrar, co
cobranza, en m
coordinados, así

a Foja 38

13
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l

pera
(

nte

a q e

GENERAL

lö referido por el

,ñtottFIcADoR Y
.í.

iDE RECAUDACI

enj u iciante

E] ECUTO R

oN DE LA

ue

por€¡o

ientes

TA RETARIA DE HACIENDA DEL

I nombrado por el D rector

nes norma tivas invoca dAS en

l
rno

a Reg lamento Interio r de la

de Estado de Mo relos, SC

r notfficadores o ejecutores f¡sca CS

f
ì'

que en el requerimiento de Pago

titUIAr dC IA DIRECCIÓN GENERAL

DE INGRESOS DE LA
i:

fisrnoo DE MoRELos, literalmente

a cumplir el presente requerimiento

(es) ejecutor (es) a los CC....

a esta autoridad ejecutora, quienes

para que se constituYan en el

(a) en este instrumento a efecto de

citado, debiendo identifÌcarse en el

constancia de identifÌcación emitida por

en el aftículo 2B fracción I,

Interior de Ia Secretaria de Hacienda

" (sic)4

en las fracciones referidas a la letra

Reglamento I de la Secretaria de Hacienda del

G o del Estado de Morelos

I

Artículo *28. Al titu

Estado, le corresPo las siguientes atribuciones específicas:

r de la Dirección General de Recaudación'

sus"atribuciones en todo el territorio del

lar, recaudar v eJe rce actividad ES der

de ingresos pro piOS, ngresos federales

los



los provenientes de mu
judiciales o de cualquier
remitida para su cobro con
administrativa en materia
derive de algún mand
Coordinador de Política
contribuciones;

lll. Determinar y liquidar
requerir su pago, imponer
obligaciones fiscales, fijar
el interés fiscal del
autorización del Coordin
Convenios para su
diferido y, en general,
necesarias para hacer

Vl. Notificar y diligenciar
administrativas que em
incluyendo los que
requerimientos, así como
Administrativas, todos
a hacer efectivas las multas
provenientes de multas j
economrca que sea. rem
convenios de colaboración
derive de algún mandato

XL. lmponer multas y
accesorios; realizar el cobro
responsables solidarios y
procedimiento admin
efectivo el importe de los
de las indemnizaciones

XLll. Substanciar el
el pago de las
administrativas del
impuestas por autori

Sin que de las fracciones

atribución del DIRECTOR GEN

COORDINACION DE POLMCA DE

HACIENDA DEL PODER Ü

documentos de identificación de

cuando tal facultad se encuentra

citado aftículo 28s, la cual no fue

impugnado, dispositivo que señala q

5 Artículo *28. Al titular de la Dirección General de

todo el territorio del Estado, le corresponden las siguientes

XXX¡I. Suscribir los documentos de identificación de

interventores fiscales e interventores con cargo a caja e

14

administradores y demás personal que
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de autoridades administrativas y
otra sanción económica que sea

de convenios de colaboración
federal y estatal, o bien, que

judicial, así como informar al
lngresos los montos de las

itos fiscales y sus accesorios,
ones por el incumplimiento de

ntías y accesorios para asegurar
así como presentar, para

or de Política de lngresos los
ación en parcialidades, el pago

izar todas aquellas acciones
el interés fiscal;

o tipo de actos y resoluciones
en ejercicio de sus facultades,
nen créditos fiscales, citatorios y

ellos emitidos por las Unidades
os actos y resoluciones tendientes
de autoridades administrativas y las

les o de cualquier otra sanción
para su cobro con motivo de
materia federal y estatal o que

al;

inar créditos fiscales y sus
de los mismos a los contribuyentes,

sujetos obligados, a través del
de ejecución, así como haier "

no pagados de inmediato y
ndientes;

miento administrativo de ejecución
impuestas por las autoridades

estatal y federal, así como las
multas
orden-'

dades iciales;

efectivamente se desprenda la

DE RECAUDACIÓN DE LA

RESOS DE LA SECRETARÍN OT

ESTATAL, de suscribir los

res o ejecutores fiscales,

ec¡da en la fracción )CC(II del

en el requerimiento de Pago

e es facultad del titular de la

quien podrá ejercer sus atr¡buciones en

específicas

o ejecutores fiscales, verificadores,
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Dirección General de ción, ;{firmar los documentos de

identificación de notificadores o ejëcutores fiscales, ver¡ficadores,

interventores fìscales e interve res,lcon cargo a caja e interuentores

I que interuenga directamente en lasadministradores Y demás

facultades de verificación, reca a$n Í,cobranza que lleva a cabo el

personal asignado a la Unidad istrãtiva a su cargo.
1

Sin embargo, aunque

mismo resulta inoPerante, cua

fundãdo el agravio que se analiza, el

la 'referida omisión, no afecta las

defensas del Pafticular, de ma n que ocasro nen u n perjuici o

efectivo, puesto que final la notifica cion del mu Iticitado

requerimiento Y la Pafte mpugna r en esta vra el

contenido del crédito fiscal n SI n em ba r90 si del
'.1

i análisis de las restantes CS impugnación se concluYe que

mente afecten las defensas de la:'i 
äxisten vicios u omisiones

pprte actora Y que ocasionen icio efectivo, esta omisión deberá

'' -sybsanarse 
,Por 

la a

RECAUDACION DE LA

utoridadå sAbIC DIRECTOR GENERAL DE

DE POLMCA DE INGRESOS DE

la DIRECCIÓN GE N ERAL D E

I.A SECRETARIA DE HACIEN EL DER E]ECLTNVO ESTATAL.

A continuación, s€,,
I

izan los agravios exPresados ena

relación con el Requerim dé pa90 del crédito fisca numero

SECRETARIA DE HACIENDA

de mayo de dos mil diecinu

carácter de Presidente MuniciPa dé Cuautla, Morelos.

0, emitido

RECAUDACIÓN DE LA SU

Es inoPerante lo

número dos, en relación a

operaciones aritméticas utilizad

el impofte requerido, Ya que

RETARIA DE INGRESOS DE LA

ESTADO DE MORELOS, el veintiocho

a   , CN SU

d'o en el agravio identificado con el

ue agiavia la omisión de realizar las

para determinar el crédito fiscal, por

se utilizaron UMA's para el cálculo,

debieron hacerse en base al va r de esa medida correspondiente al año

establecer por cuanto a las mismas la
dos mil diecinueve, debiénd

intervenga directamente en las facultades de verificación, recaudación y coÞranza que lleva a cabo el

cargo;personal asignado a la Unidad Administrativa a

15



fecha del Periódico Oficial en que

de ejecución, la Ley de Ingresos

recargos que se hubiese aplicado,

incertidumbre jurídica y le deja en

Efectivamente, es

requerimiento de pago se desprende

11 fracción II y 90 de la Ley de J

Morelos, se impone a  

Presidente Municipal de Cuautla,

cuarenta unidades de medida de actua

diecinueve, a razón de multiplicar el

    que es el

veces; arrojando la suma de 

  por desacato a cu

abril de dos mil diecinueve, en los

número TJA|IAS|2TlL6, tramitado

Administrativa del Estado de Morelos.

Es decir, la multa

aritméticamente, al señalarse las unida

que son cuarenta-, la vigencia de las

dos mil diecinueve-, el valor de cada u

-que es de ochenta y cuatro pesos con

operación aritmética utilizada para ll

-multiplicación-, señalándose y final

ejecución por  

total arrojado, que lo es Por el ¡

   

Ahora bien, en términos de

párrafo de la Constitución Polftica de I

y 5 de la Ley Para determinar el

Actualización y 23 fracción )X Bis del

Nacional de Estadística y Geografía,

16

al Instituto Nacional de

se

de
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blican y por cuanto a los gastos

que se obtuvieron y la tasa de

por o que al no ocurrir así, le genera

de indefensión

rante cuando del propio

con fundamento en el aftículo

cia Administrativa del Estado de

, en su carácter de

los, una multa equivalente a

vigente en el año dos mil

importe de  

or de cada unidad por cuarenta

  

plir con la resolución de tres de

del exped ien[e-¡d m inistrativo
!,.

en el Tribunal de Ju$[Çia
'f

_l

(

blecida ya está calculada
-i 

--es de medida de actualización -
ismas -que corresponden al año

idad de medida de actualización

cuarenta y nueve centavos-, Y la

r a la determinación de la multa

el importe de los gastos de

   y el

porte de   

artículos 26 apaftado B último

Estados Unidos Mexicanos; 1,4

lor de la Unidad de Medida Y

lamento Interior del Instituto
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Estadística y Geografía, calcula
.1.ì

vd-òr a U n idad de Medi da vel

enActualización y Publicar el m

Por lo que la Publ

Estado de Morelos..." (sic);

ylo deudor Por concePto de.
::

diligencia de requerimiento con

nos ocupa.

Es fundado lo seña

agravios cuando refiere que

emitido Por el DIRECTOR

SUBSECRETARIA DE IN

Ofici a de a Federacron

de la Unidad de Medida Y

ción, de fecha diez de

:;

vafor

Actualización en el Diario Ofi

enero de dos mil diecinueve, de notificación, al tratarse de

un acuerdo de interés gene do el Instituto Nacional de

Estadística y Geografía en ese da a conocer que el valor diario

es de   de la Unidad de Medida Y Actu

   

  

me ual es de   

00 y el valor anual es de

      los

cuales señala, estarán vige

diecinueve.

ftir del uno de febrero de dos mil

Por otro lado, del

añaliza, se obserua que la a

del requerimiento de Pago que se

demandada en la Parte final del

mismo establece; "Segundo'- motivo de la presente dÌligencia, el

a pagar Por conce4to de gastos deinfractor y/o deudor está

ejecución el 1% del valor sin que sea menor de 

equivalente a cinco

Unidades de Medida Y A lo anterior, con fundamento en el

artícuto 168 fracción I segundo tercer párrafo del Código Fiscal para el

del que se desPrende el fundamento

legal para establecer que dicho fte debe ser Pagado Por el infractor

la

de ejecución, al realizarse la

del requerimiento de Pago que

):

do Þbt el quejoso en el tercero de sus

e aghavia el Requerimiento de Pago

ENEKAL DE RECAUDACIÓN DE I.A

DE LA SECRETARIA DE HACIENDA DEL

ESTADO DE MORELOS, CUANdO a responsable omite fundar y motivar el

los 14 y 16 de la Constitución Federal,
mismo, en términos de los a

17



pues la responsable omite hacer

generadoras de la imPosición del

desconocimiento le deja en estado

notificada la resolución que determ

orden judicial, lo que le agravia al no

por el Tribunal de lusticia Admini

requerimiento.

Lo anterior es asi, ya que

Política de los estados Unidos M

afectado en sus derechos sin respeta

de manera que, cuando no se trata

sino del inicio del procedimiento de

de pago con apercibimiento de em

necesario que se respete la garantía

de que previamente al inicio del

debe notificar el crédito al deudor, a

pagarlo, o de hacer uso de los medi

el cobro es indebido, Para lo cual

deberá garantizar el interés fiscal en

Ya que tratándose de los

procedimiento de ejecución que se in

con apercibimiento de embargo,

debidamente fundados Y motivados

adjetivos que regulan el Procedim

mención clara y completa de la resol

fincó el crédito, con la motivación y

efecto, bastaría acomPañar al req

resolución que fincó el crédito, que

que esté fundada Y motivada en sí

dejaría al causante en estado de i

plena posibilidad legal de decidir si d

necesario que se le den todos los ele

funden y motiven el crédito de que se

18
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de su conocimiento las causas

crédito fiscal, por lo que tal

indefensión, cuando no le fue

la multa por desacato a una

berse hecho de su conocimiento

, lâ resolución origen del

artículo L4 de la Constitución

señala que nadie podrá ser

la garantía de previa audiencia,

la determinación de un crédito,

, es decir del requerimiento

rgo, y del embargo mismo, si es

e previa audiencia en el sentido

imiento económico-coactivo se

fin de que tenga oportunidad de

de defensa legales, si estima que

desea suspender dicho cobro,

inos de ley.

de cobro realizados en el

n con un requerimiento de Pago

claro que para que estén

requiere la cita de los PrecePtos

de ejecución, pero también la

debidamente notificada que

amentación relativa, y que, al

miento de pago copia de la

sido debidamente notificada Y

isma; ya que de lo contrario se

nsión, pues para que esté en

pagar o impugnar el cobro, es

entos de hecho y de derecho que

trate, así como su cobro en la vía

è

¿

ln¡
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de ejecución.

motivo de la multa,

conocer el origen del

que ello no Permite al interesado

de forma Plena.

Del examen del requeri e de pago imPugnado se aPrecia

que la autoridad se limitó a r los fundamentos legales que

autorizan la ejecución del cobro que Pretende

ejecutar, pero omitió'

motivación, acomPañar

referida determinación

¡te de su fundamentación Y

as ones de cobro coPia de la

su constancia de notificación,

resultando insuficie el ñalamiento de la autoridad

emisora, del número iente y fecha del acuerdo' Y

.s
U

,\)\
q)

.$
\

s
,Q)
\
ors
Ë
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Por lo que, para q{le ha motivación se colmara a plenitud era

ì.:

De ahí que se.tonsidere la falta de fundamentación en el

requerimientodepago'impugnado;yaque,alrequerirelpagodel*':
crédito fiscal, la autoriäad demandada DIRECTOR GENERAL DE

RECAUDACIÓN DE l-lt'SUBSECRETAnÍn Or INGRESOS DEPENDIENTE

DE t-A SECRETARÍn Of HACIENDA DEL ESTADO DE MORELOS, debió

haber adjuntado la resolució¡ Oe origen del crédito y su notificación' a

fin de colmar plenamente la motivación del multicitado requerimiento de

pago.

En las relatadas condiciones, al ser fundados los agravios
''

tercero y sexto de los aducidos por   , en

contra det acto reclamado al DIRECTOR GENERAL DE RECAUDACIÓN DE

IA COORDINACIÓN DE POLMCA DE INGRESOS DEPENDIENTE DE LA

SEcREIARÍA DE HACIENDA DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE

I

19
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MORELOS; en términos de lo dispuesto por la fracción II del artículo 4

de la Ley de Justicia Administrativa aplicable, que señala que será causa

de nulidad de los actos impugnados; II. Omisión de los requisitos

formales exigidos por las leyes, siempre que afecte las defensas del

pafticular y trascienda al sentido de la resolución impugnada, inclusive

la ausencia de fundamentación o motivación, en su caso;

consecuentemente, se declara la nulidad del Requerimiento de

pago del crédito fiscal número  el veintiocho de
t

mayo de dos mil diecinueve, a  , en su carácter

de Presidente Municipal de Cuautla, Morelos, para efecto de que tal

autoridad deje sin efectos el crédito fiscal número  y en su

lugar emita otro en el que dejando intocado lo que no fue motivo de

ilegalidad, a) fundamente debidamente su competencia para designar

NOTFTCADOR Y ÜECUTOR ADSCRITO A I-A DIRECCIÓN GENERAL DE

RECAUDACIÓN DE LA SUBSECRETARÍA DE INGRESOS DE LA

SECRETARÍA DE HACIENDA DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE

MORELOS, en términos de la fracción )CCflI del Reglamento Interior de

la Secretaria de Hacienda del Gobierno del Estado de Morelos; y b)

adjunte la resolución de origen del crédito y su notificación, arfil de

colmar plenamente la motivación del multicitado requerimiento de pago.

Ahora bien, no obstante que los agravios referidos por el

quejoso en contra de la notificación realizada por el

NOTIFICADOR y EJECUTOR ADSCRITO A LA DIRECCIóN

GENERAL DE RECAUDACIóN DE LA SUBSECRETARÍA DE

INGRESOS DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA DEL GOBIERNO

DEL ESTADO DE MORELOS, el dieciochq de marzo de dos mil veinte,

resultaron inoperantes en un lado e infundados en otro; al ser

ésta una consecuencia del requerimiento de pago del crédito fiscal

número , cuya nulidad se ha decretado para los efectos ya

precisados, se deja sin valor la notificación practicada el dieciocho de

marzo de dos mil veinte, respecto del mencionado requerimiento de

pago.

f
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{

Requerimiento de pago de['crédito fiscal que en cumpl¡miento
l't. -::

del presente fallo eln¡ta lä autoridad demandada DIRECTOR
,..a-

GENERAL DE RECAUDAC¡ó¡ DE LA COORDINACION DE
ij, .: t

POLITICA DE INGRESOS D¡:PENDIENTE DE LA SECRETARIA DE
'::i: l'

HACTENDA DEL GOBTERNO;DEL ESTADO DE MORELOS.

: 'i,

Se concede a ds autoridades demandadas DIRECTOR GENERAL

'...DE RECAUDACIÓN i DE LA SUBSECRETARÍA DE INGRESOS

DE SECRETARÍN OT HACIENDA DEL ESTADO DE

R Y EJECUTOR ADSCRITO A tA DIRECCION

GENERAL DE RECAUDACIÓN DE LA SUBSECRETANÍN OT INGRESOS DE

LA SECREÏARÍA DE::HACIENDA DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE

^MORELOS, un términô de d¡ez días para que den cumplimiento
''.-tL

voluntario a lo ordenado en el presente fallo, una vez que cause

ejecutoria la presente resolución; apercibidas que de no hacerlo así, se

procederá en su contra çQnforme a las reglas de la ejecución fozosa
,; .:

contenidas en los artículoS 90 y 91 de la Ley de lusticia Administrativa

del Estado de Morelos; q la inteligencia de que deberán proveer en la
i: :¡

esfera de su competencia, todo lo necesario para el eficaz cumplimiento

de lo aquí resuelto y,:tomando en cuenta que todas las autoridades que

s deþan interuenir en el cumplimiento de esta sentencia,

están obligadas a elþ, aún y,'c.rando no hayan sido demandadas en el

:i,
presentejuicio. l. .

;.

,

En aval de lo afirmado, se transcribe la tesis de jurisprudencia

en materia común número La.iJ.57lzoo7, visible en la página t44 del

semanario Judicial de la Federación y su Gaceta )xv, mayo de 2007 '

correspondiente a la Novena Época, sustentada por la Primera Sala de la

suprema cofte de Justicia de la Nación, de rubro y texto siguientes:

.s
lJ

.q)
\

È¡
q)

.$
\

\ì
,\)
\
ors
Ë

c\ì
O
.c.l

DEPENDIENTE

MORELOS Y N

.i;

Di,.
t:f-'
)R¡.
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AUTORIDADES NO SEÑALADAS COMO RESPONSABLES.
ESTÁN OBLIGADAS A REALIZAR LOS ACTOS NECESARIOS
PARA EL EFICAZ CUMPLIMIENTO DE LA EJECUTORIA DE

AMPARO.6 Aun cuando las autoridades no hayan sido designadas
como responsables en el ,uicio de garantías, pero en razón de sus

funciones deban tener intervención en el cumplimiento de la

ejecutoria de amparo, están obligadas a realizar, dentro de los

límites de su competencia, todos los actos necesarios para el

acatamiento ínteþro y fiel de dicha sentencia protectora, y para que

logre vigencia real y eficacia práctica.

VIII.- Se levanta la suspensión concedida en auto de treinta y

uno de agosto de dos mil veinte

Por lo expuesto y fundado y además con apoyo en lo dispuesto

en los aftículos 1, 3, 85, 86 y 89 de la Ley de Justicia Administrativa del

Estado de Moretos, de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de

Morelos, es de resolverse y se resuelve:

{

PRIMERO,- Este Tribunal en Pleno es competente para

conocer y fallar el presente asunto, en los términos precisados en el

considerando I de la presente resolución.

SEGUNDO.- Son fundados los agravios tercero Y sexto

aducidos por  , en contra en contra del

Requerimiento de pago del crédito fiscal número 

emitido el veintiocho de mayo de dos mil diecinueve, por la DIRECCIÓN

GENERAL DE RECAUDACIÓN DE LA SUBSECRETARIA DE INGRESOS DE

LA SECRETARIA DE HACIENDA DEL ESTADO DE MORELOS, d€

conformidad con los motivos expuestos en el considerando VII de esta

sentencia ; consecuentemente,

TERCERO.- Se declara la nulidad del Requerimiento de

pago del crédito fiscal número , emitido el

veintiocho de mayo de dos mil diecinueve, por la DIRECCTÓru Cfrufnnl

DE RECAUDACIÓN DE I.A SUBSECRETARIA DE INGRESOS DE LA

SECRETARIA DE HACIENDA DEL ESTADO DE MORELOS, A 

  en su carácter de Presidente Municipal de Cuautla,

6 IUS Registro No. 172,605
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Morelos, pa ra los efectos precisado$ enrla pafte final del considerando

VII que antecede;

NßUNAL DE JUSNCN ADMINF'IBÂTMA

DEL ESTADODE MORELOS

q I
¡l

CUARTO.- Se deja sin

CI NOTIFICADOR Y EJECUTOR

la notificación real¡zada Por

RffO A LA DIRECCIÓN GENERAL

.s
\)

,q)\
c)
Þ-

.$'
\

N
,\)
\
o
s

e\ìc
.(t ì

DE RECAUDACION DE LAv DE INGRESOS DE LA

SECRETARÍn oT HAcIENDA oTubOETERNO DEL ESTADO DE MORELOS,
i

el dieciocho de mazo de dos rdl veinte, respecto del Requerimiento de

pago del crédito fiscal número  emitido por la DIRECCION
, !

GENERAL DE RECAUDACIÓN PE I¡ SUBSECRETARIA DE INGRESOS DE

.. ,:i I r¡f SEçRETARIA DE HACIEf{DA Örr- ESTADO DE MORELOS, d€

' conforn'ì¡dad con los motivos $xpueStos en el considerando VII de esta

:-l' ;'sentencia. t' i.i;
",--.' 

| -t: ' i .i:

1.-',..''; r;:1,,. QUINTO,- Se levaSa la,lsuspensión concedida en auto de

'l: !

treinta y uno de agosto de dqs milieinte'
1ì;
i: ii

sExTo.- En su opoftunidçd archívese el presente asunto como

total y definitivamente concfuPo j
\. i::
ï..1;J: g

NOTIFÍQU ESE PERSOT'IALM ENTE'
j;

Así por unanimidad deÍ votos lo resolvieron y firmaron los

integrantes del pleno del Tribunäl de lusticia Administrativa del Estado

de Morelos, Magistrado Presidente M. en D. JOAQUÍN ROQUE
.ì.

GONZÁLEZ CEREZO, Titulari de la Quinta Sala Especializada en
';a

Responsabilidades Administrativas; Magistrado M. en D' MARTIN

JASSO Oi¡¡Z, Titular de la Primera Sala de Instrucción; Magistrado

Licenciado GUILLERMO ARROyo cRUz, Titular de la segunda sala

de Instrucción; Magistrado Di. JoRGE ALBERTO ESTRADA CUEVAS'

Titular de la Tercera sala de Instrucción y ponente en este asunto; y

Magistrado Licenciado ¡dnn¡UEL GARCÍ¡ qUfnTANA& Titular de la

cuafta sala Especializada en Responsabilidades Administrativas; ante la

Licenciada ANABEL SALGADo cAPIsrRÁN, secretaria General de

Acuerdos, quien autoriza Y da fe'
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TRTBUNAL DE 
'USTICIA

INISTRATIVA
DEL ESTADO DE MORE EN PLENO

MAGISTRADO NTE

N ROQUE ñ
TITULAR DE LA QUINTA ESPECIALIZADA

EN RESPONSABILIDADES MINISTRATIVAS
F¡

M. EN D.
TTTUI-AR DE LA PRIMERA SALA INSTRUCCION

þtcr,'rn 
DËL MAGIsiRADo

TJA
TE MORÉ'LOS

NOTA: Estas firmas corresPonden a

Estado de Morelos, en el expediente
contra actos del DIRECTOR

Tl,Al3aSlrß12020,
RECAUDACTON DE

æ¡-

Adm¡nistrativa del

DE

.$ï.fu-ffi ":ii';i'\lî?å^"*

oi¡z

LICEN
TITULAR

ARROYO CRUZ
SAt.A CCION

Dr. CUEVAS
TÏTU DE INSTRUCCIÓN

M EL GARCÍA qUrnrANAR
TITULAR DE LA CUARTA SALA ESPECIALIZADA

EN INISTRATIVAS

ENERAL

LICENCIADA
emitica por este

:*'!.
I

.i i
-l

tl

de
por

DE

INGRESOS DEPENDIENTE DE I.A DE HACIENDA

otro; misma que es aprobada en Pleno siete de abril de dos
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